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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte

Anuncio de 16 marzo de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, sobre expedientes relativos a comunicación de usos privativos por disposición legal 
(Sección B del Registro de Aguas).

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y al no haber sido 
posible la notificación personal, se hace público para conocimiento de la relación de interesados referenciada el 
siguiente anuncio.

Siendo en estos expedientes imprescindible la aportación de documentación necesaria para el 
reconocimiento de los mencionados derechos, se ha procedido a requerir dicha documentación a los 
solicitantes que se relacionan a continuación, sin que haya sido posible realizar notificación personal de dicho 
requerimiento.

Referencias: 
1.  Documento reciente acreditativo de la propiedad de la finca (en todo caso, original o copia 

compulsada).
2. Acreditación del total de la superficie de riego solicitada.
3.  Plano parcelario del catastro donde se señale el perímetro de la finca, la delimitación de la superficie 

regable y se marquen las obras a realizar y distancias a otros aprovechamientos de agua y cauces 
públicos.

4. Memoria justificativa del volumen y usos previstos para el agua.
5. Documentación acreditativa de la representación que ostenta (en el caso de empresas).
6. Escritura de constitución de la entidad.
7. Ratificación de la solicitud por parte de los restantes propietarios de la finca.
8. Justificación técnica de la bomba.
9. confirmación de desistimiento.

10. Justificación de la antigüedad de la captación situada en acuífero sobreexplotado.
11. Pago de inserción del anuncio para información Pública.
12. convenio específico según lo establecido en el artículo 203 RDPH.
13. Manifestación de disponibilidad de uso de los terrenos según lo establecido en el art. 100.1 RDPH.
14.  Permiso del titular de otro aprovechamiento a distancia inferior a la establecida en el Plan Hidrológico 

de cuenca.
15. informe sanitario de la consejería de Salud según lo establecido en el art. 123.3.d) RDPH.
16. Estudio agronómico según lo establecido el art. 106.2.b) RDPH.
17.  Proyecto de obras a ejecutar por técnico competente, según lo establecido en el art. 106.2.a) 

RDPH.
18. Fianza del 3% de presupuesto de ejecución de obras.
19. Trámite de competencia de proyectos (caudal ≥ 8 l/s).
20. número de Registro y expediente de la solicitud de autorización de vertidos.
21. censo de población o documento justificativo de necesidades de agua.
22.  Documento justificativo de imposibilidad de abastecimiento de la red municipal, según lo establecido 

en el art. 124.2 RDPH.
23. ciF de la entidad.

En consecuencia, por medio del presente se pone en conocimiento de los citados interesados que de 
acuerdo con el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se le requiere la presentación de la documentación señalada 00
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en el plazo de 10 días a contar desde la fecha de finalización del plazo de exposición del presente anuncio. En 
caso contrario, ante la imposibilidad de continuar la tramitación del expediente sin la documentación requerida, 
se procederá al archivo definitivo del mismo, sin más trámite.

Sevilla, 16 de marzo de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.

EXPEDiEnTE noMBRE TiTuLAR APELLiDo TiTuLAR LuGAR Doc. A SuBSAnAR
GR-24693 MAnuEL AREVALo BARAZAS cAScALoMAS 5
MA-27779 MARiA DEL cARMEn BELLo VARELA MARTAGinA 9
MA-40840 AnA GuERRA SAncHEZ BARRERoS 9
MA-47796 MARiA AnGELES ELEnA FuERTES cALVo MAJADiLLA DEL MuERTo 1
MA-30670 MARiA DoLoRES JiMEnEZ MoREno EL JuncAL 1, 5, 6
MA-40306 JuAn MAnuEL coRToS GonZALEZ ALMAYATE 1
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